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RESOLUCIÓN Nº 1050/2023        

VISTO:  

La necesidad de actualizar el inventario del Concejo Municipal de 

Firmat, elaborado por secretaría, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el informe presentado corresponde al “Inventario de 

Instalaciones de Muebles y Útiles” del Concejo Municipal de Firmat 

corresponde al año 2023, verificado y actualizado por las Secretarias de 

este Concejo; 

Que, para lograr una mejor organización administrativa, es 

necesario que sea actualizado periódicamente y se presentado 

anualmente en Sesión Ordinaria; 

Que la utilización de este inventario brinda claridad en cuanto a la 

disponibilidad de elementos, instalaciones e inversiones que se realizan 

con fondos destinados para determinadas partidas facilitando el 

funcionamiento del Concejo; 

Que resulta necesario dejar constancia de los elementos dados de 

baja (por cuestiones de rupturas y/o deterioros), altas y especificar, 

cuando sea el caso, los útiles u objetos en falta; 

Por todo ello, LOS CONCEJALES DE FIRMAT, proponen el tratamiento 

del siguiente proyecto de: 

RESOLUCION  

ARTÍCULO 1º: Apruébese el “Inventario de Instalaciones de Muebles y 

Útiles” del Concejo Municipal, correspondiente al año 2023, de 

acuerdo a la información contenida en el Anexo. 
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ARTÍCULO 2º: Regístrese las BAJAS de los siguientes elementos por 

encontrarse en desuso por razones de rupturas o deterioros:  

BAJAS:  

1 Teclado Genius 1871 

1 Silla cuerina marrón 1814 

1 Teléfono inalámbrico Panasonic  1652 

1 Micrófono inalámbrico 2021 

1 Taza S/N 

3 Copas S/N 

1 Estabilizador Seebek SA 2000 Blanco 2052 

2 Sillones giratorios cuerina marrón   1514-1475 

2 Sillas cuerina marrón  1888-1568 

1 Abrelatas S/N 

 

ARTÍCULO 3º: Asiéntese los elementos EN FALTA a los siguientes útiles u 

objetos:  

ELEMENTOS FALTANTES:  

 

1 Termo acero. 2006 

1 Libro Diccionario sinónimos y antónimos “Océano”. 1825 

1 Libro 200 beneficios para ti. 1953 
 

 

   

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES.  
 

 

 


